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DECLARACIÓN DE PRESTACIONES 

N.º 0333 - CPR - 33401 - 03 
 
 

Código de identificación única del producto tipo:  

Cal hidráulica natural EN 459-1 – NHL 3.5  

Usos previstos : Preparación de hormigón, mortero, argamasa, etcétera .  

 
Fabricante: 
Lafarge Ciments (fábrica de Cruas) 
2, avenue du Général de Gaulle. 92140 Clamart (Fran cia) 

 
Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones (EVCP): Sistema 2+  

 
Norma armonizada: 
AFNOR Certification, organismo notificado n.º 0333 de certificación de control de la producción, ha 
realizado la inspección inicial de las instalacione s de fabricación y del control de la producción en 
fábrica, la supervisión, evaluación y apreciación p ermanentes del control de la producción en fábrica 
según el sistema 2+, además de otorgar el certifica do de conformidad del control de la producción en 
fábrica.  
 
Prestaciones declaradas: 
 

Características esenciales Prestación Especificacione s técnicas armonizadas 

SO3  Cumple la norma 

EN 459-1:2010 

Cal libre Cumple la norma 
Resistencia a 28 días Cumple la norma 
Rechazo a 0,09 mm y 0,2 mm Cumple la norma 
Agua libre Cumple la norma 
Estabilidad Cumple la norma 
Penetración Cumple la norma 
Contenido en aire Cumple la norma 
Tiempo de fraguado inicial y final Cumple la norma 

 

Las prestaciones del producto identificado anterior mente son conformes con el conjunto de prestaciones  
declaradas. La presente declaración de prestaciones  se emite, de conformidad con el Reglamento (UE) 
n.º 305/2011, bajo la sola responsabilidad del fabr icante arriba identificado.  

 
Firmado por y en nombre del fabricante por:  

 
Benoit Kessler, Gerente de Calidad 
Clamart, 1 Febrero 2015 

 
 


